
Manual de Usuario para Crear 
Solicitudes de Trámite Digital del 
Empleador y Asegurado a través 

de la Sucursal Virtual  

INSTRUCTIVO N° 0607

DESCARGUE ESTE MANUAL
ESCANEANDO EL CODIGO QR



MANUAL DE USUARIO

Objetivo
El presente manual �ene por obje�vo brindar a los usuarios,
tanto a Empleadores como Asegurados de BBVA Previsión AFP,
una herramienta rápida y eficiente que le permi�rá crear
diferentes solicitudes desde su oficina, casa o cualquier lugar
donde se encuentre.

Beneficios
• No necesitas desplazarte hasta nuestras oficinas. 
• Se puede acceder a esta aplicación desde cualquier navegador 

de Internet.
• Disponible toda la semana, las 24 horas del día 
• Acceso rápido y seguro.  



INTRODUCCION

Para realizar las Solicitudes de Trámite Digital del Empleador y/o Asegurado, se debe tomar
en cuenta lo siguiente:
Trámite Digital del Empleador:
Todo Empleador que realice una solicitud
mediante esta vía, debe adjuntar la
documentación respaldatoria, la misma que
debe estar escaneada a colores, legible, que
se encuentre ní�da y en formato PDF.

Trámite Digital del Asegurado:
Todo Asegurado que realice esta solicitud, debe
adjuntar la documentación respaldatoria
escaneada y legible, cuando se trate de
documento de iden�dad puede adjuntar
fotogra�as simples, ní�das, legibles y en
formato PDF.

En ambos casos, la documentación �ene que ser presentada completa, la documentación
mínima requerida la encontrará en la pantalla al crear su solicitud digital (ver diaposi�va N° 14
del presente manual).

Respuesta al Asegurado y/o Empleador
BBVA Previsión AFP, brindara respuesta a todas las solicitudes que ingresen.
La respuesta será entre el 3er y 7mo día de creado su trámite digital, dependiendo del �po
de solicitud que esta realizando el cliente.



Trámites del Empleador 

Los Trámites que el Empleador puede realizar por esta vía son:

 Anular  Deuda

 Baja de Empleador

 Baja de Asegurados con respaldo 

(FDNIR-A)

 Baja de Asegurados sin respaldo 

(FDNIR-B)

 Descargo a Ges�ón de Cobro

 Devolución de Pagos en Exceso

 Otro:  Describir

 Planilla no acreditada (PPA)

 Rec�ficación de FPC

 Registro de Consultor

 Acreditar Rezagos

 Regularización de suspensión

de aportes SSO/SIP

 Traspaso de aportes desde otra

AFP



Trámites del Asegurado 

Los Trámites que el Asegurado puede realizar por esta vía son:

 Actualizar datos personales

 Devolución de Pagos en Exceso

 Formulario de Conformidad de Aportes

 Reclamo de aportes del Asegurado

 Acreditar Rezagos

 Rec�ficar Formulario de Pagos de Contribuciones

 Traspaso de aportes de otras AFP

 Unificar cuentas por múl�ple registro



INGRESAR A LA SUCURSAL VIRTUAL

h�p://www.previsión.com.bo
Ingrese a la opción 
Sucursal Virtual



INICIO DE SESION (Llenar los datos del 
Empleador  o Asegurado)

 Ingrese el �po de Iden�ficación
con el que esta registrada su
Empresa o Iden�ficación como
Asegurado (ver opciones)

 Digite el Nro. de Iden�ficación
con el que esta registrado su
empresa o su Iden�ficación
como Asegurado.

 Digite el código PIN de su
empresa o si es Asegurado su
código PIN personal

 Ingrese el texto de la imagen,
respetando mayúsculas y
minúsculas

Nota.- En caso del Asegurado que no
cuente con su Nro. PIN puede
obtenerlo seleccionando el botón
inferior
donde deberá llenar alguno datos



Actualizar Correo Electrónico de Usuario 
(Empleador o Asegurado)

Confirmar o 
Actualizar Datos 

del Usuario

Datos del 
Empleador o 
Asegurado

Menú de 
Opciones



Crear Solicitud de Trámite Digital 
(Empleador o Asegurado)

Seleccionar:
 Solicitudes
 Crear Solicitud de 

Trámite Digital



Verificación de Correo Electrónico del 
Usuario (Empleador o Asegurado)

El Usuario (Empleador o Asegurado) deberá registrar su correo electrónico y presionar “ENVIAR” con
lo que automá�camente le llegará un código de confirmación a su correo, como se puede ver a
con�nuación:

Digitar 
Correo



Código de Confirmación en Correo 
Electrónico del Usuario (Empleador o Asegurado)

Copiar código a la 
siguiente pantalla



Confirmación de Correo

Digitar el código 
y presionar 
“Confirmar”



Crear Solicitud (Empleador o Asegurado)

Llenar los 
campos en 
blanco

En esta pantalla “Crear Solicitud” el usuario (Empleador o Asegurado) según corresponda, deberá llenar los
campos en blanco.
En la opción “Regional” se desplegará un menú de donde deberá seleccionar la regional que le corresponda.
En la opción “Tipo de Solicitud” deberá seleccionar del menú el �po de solicitud que desea crear
Nota.- En caso que la solicitud que desea realizar no se encuentre en el menú, existe al final la opción “Otro.
Describir” , esta opción únicamente esta habilitada para el Empleador.

Oprimir



Cargue de Documentos

En la pantalla “Cargue de Documentos”, muestra los requisitos mínimos que se requiere para el
envío de su solicitud, los cuales se deben adjuntar obligatoriamente cada uno de ellos para que la
Administradora pueda procesar la misma.

Paso  1
Clic en ícono de  
cada requisito para  
adjuntar archivo



Adjuntar Documentación (PDF)

Importante: El usuario (Empleador o Asegurado ) deberá tomar en cuenta lo siguiente:
• Los archivos digitalizados deben estar en formato PDF, de lo contrario el sistema no le permi�rá

adjuntar.
• La documentación digitalizada debe ser Legible, para que no existan problemas al momento de

procesar la solicitud.

Paso 2. 
Clic en “Seleccionar 
Archivo”

Paso 3.
Clic en el botón 
“Agregar”

Paso  4
Clic en el botón 
Enviar Solicitud

Opción para 
eliminar archivo

Archivos 
Agregados



Mensaje del Registro de Solicitud

Una vez el usuario (Empleador o Asegurado) hubiese terminado de adjuntar todos los respaldos
para cada requisito, deberá oprimir el botón “ENVIAR SOLICITUD” (ver paso 4) con lo que se
desplegará la siguiente pantalla:

Mensaje que 
confirma que la 
solicitud se registro 
exitosamente

Al mismo �empo que el usuario (Empleador o Asegurado) recibe este mensaje en la Sucursal
Virtual, también le llega otra No�ficación al correo electrónico del usuario, como se puede ver a
con�nuación:



Correo Electrónico (Notificación de 
Registro de Solicitud Exitoso )

En esta pantalla de correo electrónico “Notificación de Registro de Solicitud Exitoso” muestra el
Número que se Asignó a su Solicitud para que posteriormente el usuario (Empleador o Asegurado)
pueda hacer seguimiento de la misma, como se puede ver a con�nuación:



Seguimiento de Trámite Digital

Cuando el usuario (Empleador o Asegurado) desea hacer Seguimiento a una Solicitud de Trámite
Digital, deberá ingresar al menú de la Sucursal Virtual y seleccionar la opción “SOLICITUDES “ donde se
desplegará una ventana, de la cual debe seleccionar la opción “SEGUIMIENTO DE TRÁMITE DIGITAL”,
con lo que se desplegará la siguiente pantalla:

Seleccionar:
 Solicitudes
 Seguimiento de 

Trámite Digital



Seguimiento de Solicitudes

En esta pantalla “SOLICITUDES” se puede visualizar los diferentes Estados en que se encuentra una
Solicitud de Trámite Digital creada por el usuario (Empleador o Asegurado) y pueden ser las
siguientes:



Estados de una Solicitud de Tramite Digital

Estados de una Solicitud

 Generado en Regional.- Es cuando el usuario (Empleador o Asegurado) crea la solicitud por

primera vez.

 Solicitud en Proceso.- Se refiere a que la solicitud esta siendo procesada en nuestra AFP

 Trámite Finalizado.- Es cuando la AFP finalizó el proceso de la solicitud

 Observado por la AFP.- Se genera cuando una solicitud no cumple con algún requisito (no es

legible, falta algún documento, no �ene firma, sello, etc.) o cualquier observación que

encontrase la AFP.

A con�nuación un ejemplo de una Solicitud Observado por la AFP



Solicitud Observada por la AFP

PASO 1
Clic para 

descargar 
archivo 

PASO 2
Archivo   

Descargado. 
Clic Abrir

PASO 4
Oprimir ícono y

adjuntar los 
archivos 

correctos 

Trámite 
Observado



Procedimiento para Regularizar la 
Solicitud Observada

• El usuario (Empleador o Asegurado) �ene la opción de eliminar y/o agregar documentos a su
solicitud observada; para corregir el envío inicial, oprimiendo el ícono en Adjuntos (ver paso 4)
de la pantalla” Seguimiento de Solicitudes”

• Realizada la corrección de sus adjuntos, podrá enviar nuevamente su solicitud presionando el
botón ENVIAR. Recibirá el mensaje de confirmación de envío y un correo con el nuevo número de
su solicitud, cuyo estado podrá ser visualizado a través de “Seguimiento de Tramites Digitales” .

PASO 3
Ver carta de  
observación

Procedimiento para que el usuario (Empleador o Asegurado) pueda corregir la observación generada por la
AFP. Una vez el usuario se encuentre en la opción “Solicitudes” y verifique el estado del trámite
observado por la AFP, deberá oprimir el ícono que se visualiza en la columna Observaciones y se
descargará un archivo PDF, con el detalle de la observación encontrada:


